
SU BDELEG ACION 

PRAIi. DE POLICÍA 

de la Provincia de Granada. TT7 
^ JJj l Excmo. Sr. Secretario 

ticia en Real orden de 
guiente. 

„Considerando cuán necesario es que haya economías en todos los ramos 
del Estado , y siendo ia Policía uno de los mas gravosos . quiero que de aqui 
en adelante queden refundidas sus atribuciones en el Ministerio de vuestro 
cargo y os mando que á la mayór brevedad me propongáis la reforma oe 
empleados y de gastos. Tendreisló entendido para sü cumplimiento.— Esta 
señalado de la Real mano. =á En S. lídefdnso á 1? de Agoéto dé 1817. = A 
D. Francisco Tadeo de Calomárde. r , 

Habiendo dertióstrado la experiencia que el establecimiento de la Policía 
general, creado y organizado por mi Real decreto de 8 de Enero, y ie-
glameuto de 20 de Febrero de 1824, carece de la unidad y sencillez que 
necesita para conseguir las ventajas que en beneficio público me propuse al 
expedirlos , y que los arbitrios consignados á este servicio pueden disminuirse 
en alguna parte, para aliviar de su peso á mis amados vasallos, reduciendo 
el número de empleados y sus dotaciones, como be resuelto se haga en todos 
los ramos del Estado, á fin de establecer la conveniente proporción entre sus 
gastos y los ingresos de mi Real erario ; he venido en modificar el referido 
decreto y reglamento, haciendo en ellos las variaciones y aclaraciones que 
contienen los artículos siguientes: . 

1? La Superintendencia general de Policía quedará agregada a! Ministerio 
de Gracia y Jrsticia de vtiestro cargo , como lo están las de Penas de Cá
mara y Pósitos del Reino;, y para desempeñarla observareis lo que dispone 
el citado reglamento de 20 de Febrero de 1824, en cuanto no se oponga á 
esta mi soberana ra¿¿oluciou, y aL niepr Wen que puede proporcional la 
reunión de las funciones de Superintendente con las de mi Secretario del 
Despacho. ... 

2,? Habrá en las provincias personas encargadas de ejercer, bajo las in
mediatas órdenes de la Superintendencia , las funciones pertenecientes á la 
Policía, y se llamarán Subdelegados. 

3? Con esta denominación lo serán en las ciudades donde residan las Chan-
sillerias y Audiencias, los Regentes ó uno de los Oidores ó Alcaldes del cii-

men de ellas: en las demás capitales de provincia los Corregidores, los Al
caldes mayores, los Jueces civiles o los Gobernadores mihtaies > po iticos; 
y en las cabezas de partido y pueblos, que por sus circunstancias y vecinda
rio deban tener Subdelegados, lo serán estas mismas autoridades; eligiéndose 
en todos los casos aquellas que gocen de buena opinión, sean adictas ai Go
bierno monárquico y capaces de desempeñar el cargo, ^ 

4? Los Subdelegados de las capitales de provincia tendrán el carácter de 
principales , y en este concepto dependerá i de ellos los de las cabezas de par
tido, y de estos los de los pueblos inferiores del partido. 

5? Cesarán los actuales Intendentes y Subdelegados que no sean de las 
clases expresadas en el artículo 3? 

6? Se exceptúa por ahora la provincia de Madrid, en cuya capital po
drá haber un Subdelegado que no pertenezca á dichas clases. 

7? Los Comisarios de cuartel, y los Celadores de barrio y dé puertas 
continuarán donde convenga que los haya, y donde no convenga se suprimi
rán ó se pondrán agentes que sirvan á las órdenes de los Subdelegados, fa
jando el número preciso de unos y otros. 

8? Los Subdelegados principales de las capitales de provincia gozarán, 
mientras desempeñen esta comisión, las asignaciones anuales siguientes. en las 
provincias de primera clase la de \6d reales; en las de segunda ciase 
reales, y las de tercera clase reales. 



9-* Para salarios de las Secretarias, y gastos de correo y escritorio, se 
les abonará» anualmente; en las provincias de primera clase 363 reales en 
las dé segunda clase 3a3 rs., y en las de tercera clase 2,69 rs 

10. El Subdelegado de Madrid gozará la asignación de 3o$ reales anua
les mientras sirva la comisión. 

11. Para salarios de la Secretaría de ésta Subdelegacion, y gastos de 
correo y escritorio se abonarán 5o9 reales, 

12. Queda suprimida la Secretaría de la Superintendencia; y para que en 
el Ministerio de vuestro cargo puedan despacharse los asuntos correspondien
tes á ella con la separación y exactitud convenientes , nombrareis los escri
bientes que se necesiten para auxiliar á los oficiales que tengan á su cargo 
el negociado de Policía. 

i ó. Suprimo igualmente las gratificaciones que se abonaban para casa 
á diferentes empleados del ramo 

14. Los Subdelegados de partido percibirán la gratificación anual de 3oo 
ducados mientras dure su comisión , y se determinarán por una regla fija 
las asignaciones que se les hayan de abonar para gastos de la Secretaría , es
critorio y correo, rebajando la cantidad que actualmente se paga para to
dos estos objetos, como seN hace con las demás Subdelegaciones. 

10. Los Subdelegados de pueblos inferiores gozarán durante su comisión 
de una asignación de 3oo ducados al año por razón de la couusion, y otra 
de 200 ducados para un escribiente auxiliar, conforme al artículo 47, ca
pítulo 7.0 del Reglamento pata las provincias. 

16. Las propuestas de Subdelegados se harán por ternas cuando en el 
pueblo cabeza de la Subdelegacion hubiese el suficiente numero de Autori
dades para ello: si no hubiere mas que dos , se propondrán ambas, acom
pañando en cualquiera de los casos antecedentes los documentos justificativos 
de los servicios y circunstancias de Jos propuestos ; y cuando hubiese una 
sola Autoridad, se me propondrá del mismo modo, á fin deque si 110 me
diase inconveniente grave, obtengan mi soberana aprobación para ejercer el 
encargo. 

17. Cuando ocurrá vacante, enfermedad ó ausencia de los Subdelegados 
nombrareis como Superintendente general los sugetos que han de sustituir 
interinamente ; observando en cuanto á la clase el articulo 3.° , donde pu
diere verificarse , y dándome cuenta para mi cortocimiento. 

18. Los individuos de las Secretarías de Subdelegacion serán nombrados 
por los Subdelegados , y amovibles á voluntad de estos, como responsables 
del buen desempeño de sus encargos. 

19. Los Comisarios, los Celadores, y ios demás agentes subalternos de 
las Subdelegaciones se nombrarán por vos á propuesta de los Subdelegados, 
y serán amovibles a vuestra voluntad. 

30. Las atribuciones privativas de la Policía serán : 1.® La vigilancia den
tro y fuera del Reino en las conspiraciones contra el orden legítimo y se
guridad del Estado , á cuyo fin se facilitará por los respectivos Ministerios 
la competente cooperación : 2.° Las facultades contenidas en el artículo i3, 
del decreto de 8 de Enero; pero con la distinción de que tocará á las Au
toridades locales conceder o negar los permisos para los objetos que alli se 
expresan , y a la Policía expedir las papeletas de licencia , sin cuyo requi
sito , que 110 rehusara , no cendran efecto los permisos. 

21. Las facultades acumulativas serán : la ia, 3?, 7.a , 8?, 9.a, 10, 11., 
i£, i3, 14, i5 y 21 de lasque se contienen en el artículo 14 del re
ferido decreto de 8 de Enero; pero no las 2?, 4?, 5a, 6? y 16, 17, 
1 8 ,  1 9 ,  2 0  ,  2 2 ,  2 3  ,  2 4 ,  2 5 ,  2 6  ,  2 7 *  2 8  ,  2 9  ,  3 o  ,  3 i ,  3 2  y  3 3  
poi convenir que queden separadas de la intervención de la Policía. 

22. El articulo 16 del citado decreto- queda sustituido con el siguiente: 
,,Las personas arrestadas por la Policía , sea cual fuere la causa , serán en
vegadas á los Tribunales y Jueces de sus respectivos fueros , en el término 
d e  t r e s  d i a s  á  m a k  t a r d a r .  

a3. La letribucion por las cartas de seguridad será de 2 reales ; las 



délas licencias de que tratan los artículos 100 , to6, no , ii5, 122 y 
ia5 del Reglamento d^ 2.0 de Febrero, se reducirán á las dos tercera- par
tes de la cuota actual; observándose la graduación estableekla para las Pro
vincias en el artículo 91 y siguientes del mismo Reglamento , y quedando 
íntegras las demás retribuciones 

24. La recaudación e intervención de los fondos quedará por ahora á 
cargo de los empleados que desempeñan uno y otro en el dia , observán
dose la Instrucción que rige en la materia , hasta que proponiéndome vos 
las reformas de que sea susceptible esta parte del estab'ecimiento , determi
ne lo que mas convenga. 

2,5. Los gastos reservados se librarán exclusivamente por la Superinten
dencia , con conocimiento de los motivos qüe los hagán necesarios. 

26. Quedan en su fuerza y vigor en todo aquello que no se opongan 
á las antecedentes disposiciones el Real decreto de 8 dfe Enero * y el Regla
mento de 20 de Febrero de 1824 ya citados; y es mi voluntad que se 
guarden en la parte que por la presente no se derogan ni alteran. Ten-
dréislo entendido > y dispondréis lo necesario á su cumplhniento.znEstá se
ñalado de la Real mano.zzEn S. Ildefonso á 14. de Agosto de 1827.:^^ 
D. Francisco Tadeo de Calomarde.4, 

En este concepto, y habiendo sido nombrado por S. M. en la pre
citada Real orden Subdelegado principal de Policía de esta Provincia, lo 
participo d V. para su inteligencia y demás efectos , y que se entienda 
conmigo en todos los asuntos pertenecientes al ramo 9 en el modo y for
ma que lo ha practicado hasta aqui con el Intendente , y con sugecion al 
expresado Reglamento. 

Dios guarde d V\ muchos años. Granada de de 1827* 

0osc SMtes. 
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